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PROVINCIA BE LOGROÑO ■í

8E PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS.

ADVERTENCIA.

Las loyea y diapofliciones generales del Gobierno son obli­
gatorias para cada capital de provincia desde quo se publiquen 
oficialmente en ella, y cuatro dias despues para loa demás pue­
blos de la misma provincia.

(Lev db Notirmure ub 1^35,)

SE SUSCRIBE
E!5 ÍA

IMP. DE FRANCISCO MARTINEZ GONZALEZ
Casa antigua de Correos,
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PARTE OFICiÁL
del Consejo de «iniislros.
S. M. el Rey (q. D. g.), conti­

núa sin novedad en su impor­
tante salud.

De igual beneficio disfrutan 
S. M. la Reina (q. D. g.) y Au­
gusta Real Familia.

GOBIERNO CIVIL
Sanidad.

El Ilmo. Sr. Director general 
de Beneficencia y Sanidad en te­
legrama de hoy, me dice lo que 
sigue.
Provincia <îe Alienante.
En Elche hubo ayer una in­

vasion del cólera y dos defuncio­
nes.

En Novelda una defunción y 
ninguna invasión.

En Monforte ocho, y cuatro 
defunciones.

En Alicante y resto de la 
provincia no hay novedad.
Provincia de T'arrag’ona.

En Borjas del campo, dos y 
una defunción.

En Anteo une invasión el dia 
22 y una defunción el dia 23*

En Raqusía, Ribarroja y 
Cherta, no hubo invasiones ayer.

Noticias a hoy nde Corbera 
y Garcie.

Lo que hago público para ge­
neral conocimiento de los habi­
tantes de esta provincia.

Logroño 25 de Setiembre de 
1884.

El Gobernador, 
Federico Terrer y Gal wok»

PERSONAL DE OREEN PUBLICO.

Con arreglo á lo dispuesto en la 
Real orden circular del Ministerio de 
la Gobernación de 26 de Octubre de 
1881, se anuncia la vacante de una 
plaza de Agente de tercera clase del 
cuerpo de Orden público de esta pro­
vincia, por defunción de Pablo Gil 
que la desempeñaba, dotada con el 
sueldo anual de setecientas cincuen­
ta pesetas.

Los aspirantes deberán ser licen­
ciados del Ejército y Armada ó Cuer­
pos de Voluntarios que hayan contri­
buido á vencer la última insurrección 
i-arlista, debiendo advertirles que las 
solicitudes las dirigirán al Excelen­
tísimo Señor Ministro de la Goberna­
ción, debiendo presentarlas en este 
Gobierno en el término de diez dias, 
acompañando á las mismas certifica­
do de buena conducta y los justifi­
cantes que acrediten haber sido li­
cenciados del Ejército ó Cuerpos ex­
presados, sin cuyos requisitos no se 
dará curso á ninguna instancia.

Logroño 25 de Setiembre de 1884»

El Gobernador
Federico Terrer y í¿aSvez.

Habiéndose fugado de la prisión co­
rreccional de Madrid, los confinados, 
M giiel Calderón Caño, y Domingo 
Rizo Fernandez, cuya.s señas á con­
tinuación se expresan, encargo álos 
Alcaldes, Guardia civil, y demas de­
pendientes ie mi autoridad, procedan 
á la busca y captura de los mismos, 
poniéndolos á mi disposición, caso de 
ser habidos.

Logroño 23 de Setiembre de 1884.

Gobernador,
Federico Terrer y

Senas de Miguel Calderón.

Edau 24 años, estatura 1 metro 580 
milímetros, cejas y pelo castaño, ojos ' 

pardos, nariz cara y boca regulares, 
poca barba y color sano.

Señas de Domingo Rizo.

Edad 24 años, éstatura 1 metro 600 
milímetros, pelo y cejas castaño, ojos 
pardos, nariz cara y boca regulares, 
poca barba, buen color, y tiene tres 
infartos en la garganta.

Mhiisicriii

AGUAS.
{Conlinnación}

CAPÍTULO VI.

Be ia ■/nntí'í //e/ieral.

Art. 43. La reunión de los partí­
cipes en el aprovechamiento de las 
aguas déla comunidad, ya como re­
gantes, ya como industriales, consti­
tuye la junta general de la comuni­
dad, que deliberará y resolverá acer­
ca de todos los intereses que á la 
misma correspondan.

Art. 4L La junta general, previa 
I cenvocatoria hecha por el Presidente

de la comunidad con la mayor publi­
cidad posible y quince días de anti­
cipación, se reunirá ordinariamente 
dos veces al año, una en.,., (aqui la 
quincena del mes de la primera mitad 
del año natural que según los usos y 
costumbres de la localidad se juzgue 
convenientej, y otra en.... (la quin­
cena del mes de la segunda mitad del 
mismo año que se halle en el caso in­
dicado para la anterior), y extraordi­
nariamente siempre que lo juzgue 
oportuno y acuerde el Sindicato, ó lo 
pida por escrito un número de partí­
cipes que represéntenla..., (ia rela­
ción) parte de la totalidad de votos 
de la comunidad.

JVota. (Las do.s reuniones ordina» 
rias de la junta general aparece con- 

veniente que respectivamente se ve 
rifiquen, ya en los meses de Diciem­
bre y Junio, en los que principian el 
invierno y verano y que se relacio­
nan mascón el año natural, ya en los 
meses de Marzo y Setiembre, á loa 
que corresponde el principio de la 
primavera y otoño y se ajustan más 
al año agrícola De las reuniones de 
la junta en unas y otras épocas hay 
muchos ejemplos en las colectivida­
des y comunidades de regantes ya 
constituidas.)

Art. 45. La convocatoria, lo mis­
mo para las reuniones ordinarias que 
paralas extraordinarias de la junta 
general, se hará por medio d.* edictos 
fijados en los sitios de costumbre y 
por anuncios insertos en el «Boletín 
oficial» de la provincia (y también en 
los periódicos de la provincia si los 
hubiere).

En el caso de tratarse de la forma 
de las Ordenanzas 3^ reglamentos, ó 
algún asunto que, á juicio del Sindi­
cato ó del Presidente de la comuni­
dad, pueda afectar gravemente á los 
intereses de la comunidad, se citará, 
además, á domicilio por papeletas ex­
tendidas por el Secretario y autori­
zadas por el Presidente de la comu­
nidad que distribuirá un dependiente 
del Sindicato.

Art. 46. La junta general de la 
comunidad se reunirá en el punto 
donde lo verifique el Sindicato y en 
el local que se designe en la convo­
catoria. La presidirá el Preside»-te de 
la comunidad y actuará como Secre­
tario el que lo sca de la propia comu­
nidad.

Art. 47. Tienen derecho de asis­
tencia á la junta general con voz to­
dos los partícipes de la comunidad, 
asi regantes como industriales, j’^con 
voz 3’ voto los que po.sean.... (aquí se 
expresará la cantidad mínima de ex­
tensión ó superficie de terreno rega­
ble, ó de agua en litros por segundo 
ó en tiempo de aprovechamiento, 4 
de aquella y do ostare.spectivámente
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en su caso) y los industriales ó due­
ños de artefactos que aprovechan el 
aguado la comunidad.

Art. 48. Los votos de los diversos 
partícipes de la comunidad que sean 
propietarios regantes ó poseedores 
de agua se computarán, como dispo­
ne el art. ?39 de la ley de Aguas, en 
proporción á la propiedad que repre­
senten.

Para cumplir el precepto legal se 
computará un voto á los que posean 
desde ... íaquí la proporción minima 
de propiedad que se exija para un 
voto) hasta.... (aquí la cantidad má­
xima de propiedad que se convenga 
para ese mismo voto). Y otro voto 
más por cada..,, (aquí como unidad 
la cantidad maxima de propiedad 
adoptada para un voto).

Los que no posean la participación 
ó propiedad necesaria para un voto 
podrán asociarse y obtener por la 
acumulación de aquélla tantos otros 
votos como correspondan ¿i la que re­
únan, cuyos votos emitirá en la jun­
ta general el que entre sí elijan los 
asociados.

(Los votos de los industriales par­
ticipes ó usuarios de las aguas de la 
comunidad se fijarán de una vez por 
convenio entre la comunidad do re­
gantes y los propieta io.s de los ar­
tefactos, cuando con anterioridad no 
se hallasen establecidos; y en todo 
cas(i se consignarán en este artículo 
de las Ordenanzas.)

A t. 49. Los partícipes pueden 
estar representados en la junta ge­
neral por otros partícipes ó por sus 
administradores.

En el primer caso puede bastar 
una simple autorización escrita para 
cada ¡reunión ordinaria ó extraordi­
naria, y en el segundo caso, y si la 
autorización :i otro partícipe no fue­
se limitada, será necesario acreditar 
la delegación con un poder legal ex­
tendido en debida forma.

lauto la simple autorización como 
el poder legal se presentarán Oportu­
namente al Sindicato para su com­
probación. Pueden, asimismo, repre­
sentar en lajunta general los mari­
dos á sus mujeres, los padres á sus 
hijos menores, los tutores ó curado­
res á les menores de edad.

Art. 50. Corresponde á la junta 
general;

4 .0 La elección del Presidente y 
del Secretario de la comunidad y la 
de los Vocales del Sindicato y del Ju­
rado de riego, con sus respectivos 
suplentes (y la del Vocal ó Vocales 
que hubiesen de representarla en el 
Sindicato central, en el caso de for­
mar en otros una colectividad de co­
munidades de rogantes).

2 .0 El examen y aprobación de los 
prcsuj)uestus de todos los gastos é 
ingresos de la comunidad, que anual­
mente ha de formar y presentarle 
para la aprobación el Sindicato.

3 .0 El examen, y iiprobación en su 
caso, de las cuentas anuales docu­
mentadas de todos los gastos que en 
cada uno ha de someterle igualmente 
el Sindicato con su censura.

4 .® Y el acuerdo para imponer 
nuevas derramas, si no bastasen para 
cubrir los gastos de la comunidad los 
recursos del presupuesto aprobado, 
y fuere necesario, á juicio del Sindi­
cato, la formación do un presupuesto 
adicional.

Al t. 51. Compete á la junta ge­
neral deliberar especialmente:

1 .° Sobre las obras nuevas que por 
su importancia, a juicio del Sindica­
to, merezcan un examen previo para 
incluirlas en el presupuesto anual.

2 .® Sobre cualquier asunto que le 
someta el Sindicato ó alguno de los 
partícipes de la comunidad.

3 '® Sobre las reclamaciones ó que­
jas que puedan presentarse contra la 
gestión del Sindicato.

4 .0 Sobre adquisición de nuevas 
aguas, y, en general, sobre toda va­
riación de los riegos ó de los cauces, y 
cuanto pueda alterar de un modo 
esencial los aprovechamientos actua­
les ó afecta'- gravemente á los intere­
ses ó á la existencia de la comunidad.

Art. 52. La junta general ordina­
ria de.... (invierno úotoño, según 
las é]:ocas que se adopten para cele­
brarlas, sean las primeras ó las se­
gundas de las indicadas en el artícu­
lo 44 de este formulario) se ocupará 
principalmente:

1 .0 En examen de la Memoria se­
mestral que ha de presentar el Sin­
dicato.

2 .0 En el examen y aprobación de 
los presupuestos de ingresos y gas­
tos que para el año siguiente ha de 
presentar igualmente el Sindicato.

3 .0 En la elección del Presidente y 
Secretario de la comunidad.

4 .0 En la elección de los Vocales 
y suplentes que han de de reempla­
zar respectivamente en el Sindicato 
y Jurado álo.s que cesen en su cargo

Art. 53. La junta general ordina­
ria que se reúne en.... (verano ó pri­
mavera, con arreglo á la observación 
indicada en el artículo anterior^ .-.e 
ocupara en:

1 .0 El examen y aprobación déla 
Memoria general correspondiente á 
todo el año anterior que ha de pre­
sentar el Sindicato.

2 .® Todo cuanto convenga al me­
jor aprovechamiento de las aguas y 
distribución de riego en el año co­
rriente.

Y 3." El examen de las cuentas 
de gastos correspondientes al año 
anterior que debe presentar el Sindi­
cato.

Art. 54. La junta jeueral adopta­
rá sus acuerdos por mayoría obsulu- 
ta de votos de los partícipes presen­
tes, computados con arreglo á la ley 
y á las bases establecidas en el ar­
ticulo 8.0 de estas Ordenanzas. Las 
votaciones pueden ser públicas ó se­
cretas, según acuérdela propia junta

Art. 55. Para la validez de los 
acuerdos de la junta general, reuni­
da por la primera convocatoria, es 
iuüispcnsabló la asistencia de la ma­
yoría absoluta de todos los votos de 
la comunidad, computados en la for­
ma prescrita en estas Ordenanzas. Si 

no concurriese dicha mayoría, se 
•convocará de nuevo lajunta general 
con.... días,cuando menos de antici­
pación, en-‘^a forma ordenaua en el 
artículo 45'de esta.s Ordenanzas.

En las reuniones de la misma junta 
general, por segudda convocatoria 
anunciada oportunamente en debida 
forma, serán válidos los acuerdos, 
cualquiera que sea el número de par­
tícipes que concurran, excepto [en el 
caso de reforma 'de las Ordenanzas y 
reglamento del Sindicato y Jurado, ó 
de algún otro asunto que, ájuiciodel 
Sindicato, pueda comprometer la 
existencia de la comunidad, ó afectar 
gravemente á su.s intereses, en cuyos 
casos será indispensable la aproba­
ción ó el acuerdo por la mayoría ab­
soluta de los votos de la comunidad.

Art. 56. No podrá en lajunta ge­
neral, sea ordinaria ó extraordinaria, 
tratarse de ningún asunto de que no 
se haya hecho mención en la convo­
catoria.

Art. 57. Todo p-;rtícipe de la co­
munidad tiene derecho á presentar 
proposiciones sobre cuestiones que 
no se hayan anunciado en la convo­
catoria para tratarlas en la reunión 
inmediata de lajunta general.

(Se- continuará-)

Comisión provincial.
Se«Ión de de ABarzo de 19S1.

(Continuación )

En el expediente promovido por 
don Anselmo Garoña, vecino de Ca- 
salareina contra una providencia del 
Alcalde que le prohibió quemar yeso 
en un patio de la casa del recurrente, 
se acordó) evacuar el informe en los 
siguientes terminos: Resulta de las 
declaraciones prestadas y compare­
cencia verificada ante el Alcalde de 
Casalareina el dia 10 de Diciembre 
próximo pasado que los testigos don 
Julián Salazar, D. Julio Angulo y don 
Antonio de Laguardia, de los cuales 
los dos primeros tienen su casa habi­
tación contigua á la del Sr. Garoña, 
que desde hace más de veinte años 
ha quemado yeso en el patio de su 
casa para las necesidades ele las obras 
que está encargado, mucho más en 
los seis años que por haber aumenta­
do dichas obras. Los testigos D. Ber­
nardo Ortiz, D. Faustino Uralde y don 
Castor Rueda presentados por parte 
del Alcalde: dicen les consta que des­
de hace tres ó cuatro año.s D. AnseN 
mo Garoña viene quemando yeso en 
el patio de su casa. Todos los testi- 
go.s alguno de los cuales como don 
Justo Roldan y D Fermín Salazar 
han sido Alcaldes por bastante nú­
mero de años, están conformes en que 
no existen ordenanzas municipales é 
ignoran si se concedió ó no autoriza­
ción al Sr. Garoña. No puede asegu­
rarse de una manera terminante que 
el horno para quemar yeso en el patio 
de la casa de D. Anselmo Garoñaj se 

halla establecido con anterioridad á 
la Real orden de 19 de Junio de 1861 
pero lo hacen creer así las declara­
ciones de los Sres Roldan, Salazar, 
Guardia y Angulo, muy particular­
mente las de los do.s primeros que 
tienen sus viviendas contiguas al pa­
tro del Sr. Garoña, y que por lo tanto 
parece debieran ser los má.s molesta­
dos y por consiguiente interesados 
en que desapareciera el horno de ye­
so. Las declaracione.s de lo.s testigos 
presentados por parte del Sr. Alcalde 
no contradicen á los presentados por 
el Sr. Garoña, antes bien los confir­
man en cuanto manifiestan que desde 
hace cuetro ó seis años es más fre­
cuente la quema de yeso por haberse 
aumentado las obras que tiene á su 
cargo el mencionado Sr. Garoña. 
Dando, pues, por sentado que el esta­
blecimiento del horno de yeso es an­
terior á la Real orden de 19 de Junio 
de 1861 y el Alcalde no ha probado 
que sea mas reciente no puede pri­
varse á D. Anselmo Garoña del apro­
vechamiento de dicho horno sin ins­
truir el oportuno expediente por cau­
sa de utilidad y necesidad pública y 
previa indemnización, en conformi­
dad á lo resuelto por Real orden de 
13 de Noviembre de 1880, por lo que 
la Comisión es de parecer debe esti­
marse el recurso interpuesto por^don 
Anselmo Garoña y dejar sin efecto la 
providencia apelada.

Leída una comunicación del Inge­
niero Jefe de carreteras provinciales 
informando á comunicación del Al­
calde de Hormilla que basca el año 
próximo no podrán facilitarse planto­
nes de árboles y que vides america­
nas hay disponibles; pero no podrián 
ser aprovechadas por lo avanzado de 
la estación, sei’aco”dó hacerlo presen­
te al Alcalde de Hormilla.

Prévia declaración de urgencia, se 
acordó admitir en la casa de Benefi­
cencia á las niñas huérfanas Marga­
rita y Murcíala Ruiz Cuesta cuyos 
padres fueron vecinos de Santo Do­
mingo de la Calzada y á dos niña.s 
que han quedado en la orfandad al 
fallecimiento de D. Manuel Vivar y 
Gallardo, vecino de Logroño.

En vista de una certificación expe­
dida por los facultativos del Hospital 
provincial de la que resulta que la 
asilada Victoria Rodriguez Torres, 
natural de Alcanadre, se halla pade­
ciendo enagenación mental, se acor­
dó remitir la certificación á dicho Al­
calde para que con citación del Sin­
dico y del pariente más próximo de la 
demente instruya expediente de po­
breza al cual unirá la partida de bau­
tismo déla citada Victoria Rodriguez 
y lo mande á esta Corpojación para 
la resolución pue proceda.

Se dió cuenta de una comunicación 
del Director de los Establecimientos 
provinciales de Beneficencia partici­
pando haberse fugado de la Casa el 
acojido Santiago Cabezón y Moreno. 
Se acercó que este no vuelva á ser 
admitido en el Establecimiento-

La Comisión quedó enterada de co­
municaciones del Señor Gobernado?



trasladando otras del Sr. Director ge­
neral de Beneficencia en las que par - 
ticipa haber declarado cesante en el 
destino de Médico-Director interino 
del Establecimiento balneario de Rí­
talos Baños, á D. Tomás Saenz Vi- 
guera y nombrado en su lugar á don 
Angel Travez y Sanchez Arcilla.

Se enteró de comunicaciones del 
Ilustrisimo S". Director general de 
Instrucción pública participando en 
una haber sido admitida á D. Luis 
Bari’óu la renuncia del cargo de Au­
xiliar de la Sección de i’iencias de 
este Instituto y en la otra haber sido 
declarado cesante el Director del mis­
mo Establecimiento D. Luis Moreno y 
nombrado en su lugar D. Ildefonso 
Zubia.

Se enteró de una comunicacóin del 
Sr. Director de la Escuela Normal de 
Maestros participando haber tomado 
posesión D. Aquilino Alonso del car­
go de 2." maestro interino de la cita­
do escuela.

Se enteró) de una comunicación del 
Ingeniero Jefe de carreteras provin­
ciales participando haber dispuesto 
çue el peon caminero D. Nicolas To­
rres pase á prestar sus servicios al 
Vivero de Varea.

Se acordó celebrar las sesiones or­
dinarias del mes de Abril, los dias Id, 
17,5^9 y 30, á las diez de la mañana, 

Se levantó la sesión.—El Secreta­
rio, Joaquin Furias.

Banco de España.
—o—

Hon Gumersindo Blanco, Secretario 
del Ayuntamiento de esta localidad 
Certifico* Que presentada en esta 

Secretaría de mi cargo por D. Loren­
zo Albiz, Recaudador de contribucio- 
"es é impuestos de esta localidad por 
Megación del Banco de España, la 
’Certificación que previenen los ar­
ólos 16, 21, 22 y 23 de la Instruc- 
Me20 de Mayo de 1884,[esta Al- 
®ídia, en virtud de lo dispuesLO en 
Precitado artículo 22 se ha servido 
^ætar la siguiente
•Providencia: Mediante no haber 

^^bsfecho sus cuotas los contribu­
lantes expresados en la precedente 

certificación dentro del plazo ha- 
'Ique se les señaló en los «edictos» 
® cobranza, que se fijaron en esta 

’’Calidad con la debida anticipación 
'•Wes de abrirse el pago de dicha cou- 
JPbución, correspondiente al primer 
ficaestre de este año económico. 
Wan incursos en el recargo del 5 
í®’' 100 eobro sus respectivas cuotas

marca el artículo 16 déla Ins- 
‘«’cción de 20 da Mayo de 1884; en la 
J^cligencia de que si en el término 
^®tres dias no satisfacen los morosos 

Idncipal y recargo referido, se ex- 
’rá el apremio de 2." grado.
Jmgo entender al recaudador, la 

^^^‘é’ación que tiene de con- 
Súar en lus recibos talonarios el im­
pe del recargo que cada deudor 

satisfaga. Asi lo manda y firma po— । 
niendo el sello de mi Alcaldía en x^u- ! 

tol á 18 de Agosto de 1881~E1 Al­
calde, Pedro Miranda.

del selló J
Certifico igualmente: Como han si­

Don Fermin Gutierrez Beltran, recau­
dador de contribuciones de esta 
localidad.
Hago saber: Que trascurridos los 

plazos para verificar el pago del tri­
mestre corriente de la contribución 
territorial, se ha formado y presenta­
do por esta recaudación la correspon­
diente relación de deudores morosos 
á la Autoridad competente por la que 
se ha dictado la siguiente Providen­
cia.—Alediante no haber satisfecho 
sus cuota.s los contribuyentes expre- 

.‘•ados en la precedente certificación 
sresente por duplicado vtada poï el I «’u™ P’T/T'’T
S... Alcalde eu Autol á 18 de Ao-osto „ c ■ ’ de cobranza que
de 1884.-E1 Secretario, Gume«indo ««te localidad con la de-
Bhnpn v- u- T?i Al ii n i I anticipación, antes de abrir 
ijiauco—V. .n. ~L1 Alcalde Pedro I । i t i .
Miranda ’ I dicha contribución e im-I puesto correspondiente al primer tri-- - -  I mestre de este año económico que- 
Dfm íni.v,n XT, - o z • , , Han iucursos CU cl recargo del 5 por 
jjon Julián Naranio, Secretario del I , nn i ~ r

Avnntnm,Anín \ i respectivas cuotas que¿e, .fieiv X ‘6 de Instrucción de
■Secret I P‘'e«entada en esta .,9 «ayo de 1881, en la iuteligen- 
Sb z V •e.rcT” “7" T’’ P O» 0« 1“^ « «1 término de tres
Albiz y Ceniceros Agente, Recauda-I q- r i , .dm-do nrv.vi- *1 • X- fdiasnosatisfacenlosmorososelprin-
üoi de contribuciones e impuestos de I Z,- i r « i1 T I . P cipal y recargos referidos, se espe-
( sta localidad por Delegación del I t ' i " j j i -.r Banco de Españl la certilación qu r'*®' '
previenen 1¿ artículos 16.21 2^^ r,.caudador la prec.-

23 de la Instrucción de 20 de Mayo <1“* consignar
de 1881, esta Alcaldía, en virtud de ’ talonarios el importe

lo dispuesto en el precitado articulo P?' ¡1¡« deudor satisfa-
‘^2 se h'i qpfvirin fii'ni V1 • • i i El Alcalde, Celedonio Ibanez.—se na sei vicio dictar la sifí’uien te I ft n t ., ,,,

«Prnvidpnpíe,. Mod- i t I Hay UD sello que dice, A’caldía cous-«rlovidencia: Mediante no haber! h'i. • i i á. -•X I titucional de Preiano.satisfecho sus cuotas lo.s contribu-1 n ’• n i n j.- i
I , vouuiüu Prejano 9 de Setiembre de 1884.= 

y'lites expresados en la precedente I t?i d z i j t x-i ..n . , ; picGoucuu pq Recaudador, Fermín Gutierrez,
ceitificacion dentro del plazo hábil I 
que seles señaló en los «edictos» de K „ .
cobranza, que se fijaron en esta lo- 
calidad ¡con la debida anticipación <•« e»»»

antes de habrirse el pago de dicha I -i
contribución, correspoudiente al p.í- 
mer trimestre de este año económi- 1 1’“'^»® Pfta verificar el pago del tri- 
CO, quedan incursos en el recargi I corriente de la contribución 
del 5 por lÜO sobre sus respecti^l« territorial, se ha formado y presenta- 
cuotas que marca el artículo 16 de la I t«do jior esta recaudación ¡acorres- 
Instrucción de 20 de Mayo de 1884; i relación de deudores moro-
cu la inteligencia de que si en el tér- autoridad competente por la
mino de ties diasno satisfacen lo.’^ se ha dictado la siguiente Pro- 
moroso.s el principal v recargo refe- I ^’’^^^’^^’^•’^^tediaute no haber satis- 
rido, se expedirá el apremio de 2.” \ cuotas lo.s contibuyentes
grado. expresados en la precedente certifi-

Y hago entender al recaudador, la I dentro del plazo hábil que se 
precisa oblig’ación que tiene de con- I señaló en los edictos de cobranza 
signar en los recibos talonarios el I fijaron en esta localidad con 
importe del recargo que cada deudor \ anticipación, antes de abrir
satisfaga. Así lo manda y firma po- I contribución é im-
niendo el sello de mi autoridad en I correspondiente al primer tri- 
Calahorra á2l de Agosto de 1884.= este año económico, qiie-
E1 Alcalde, Manuel Pozo. incursos en el recargo del 5 por

delselloj sus respectivas cuotas que
Certifico igualmente: Como han I Instrucción de

sido fijados los «edictos» al público inteligeu-
é inserto^ en el «Boletín oficial» déla término de tres
prcviuciá, como previene el referido I sati.sfaceu los moroso.s el prin-
articulo 22 de la Instrucción, y dán- I recargos referido.^ se expedirá
dole la mayor publicidad por medio epre^nio de segundo grado y hago 
de bandos y demás meuios de eos- ^'^caudadorlapreci.^sa obli-
tumbre. i 8^^ción que tienen de consignar en

Y para que conste, á los efectos recibos talonarios el importe del 
del referido artículo, firinamoda pre- deudor satisfaga.—
sente por duplicado visada por el se- Anacleto Manso.—Hay un
ñor Alcalde en Calahorra á 21 je Alcaldía de St. Eulalia

de iuiiuel Z:

do fijados los «edictos.» al público é 
insertos en el «Boletín oficial» déla 
provincia, como previene el referido 
artículo 22 de la Instrucción, y dán­
dole la mayor publicidad por medio 
de bando,s y demas medios de cos­
tumbre.

L para que conste, y á los efectos 
del referido artículo, firmamos la pre­

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE

ZARRATON.

Subasta.

El Ayuntamiento de esta villa en 
sesión ordinaria celebrada el 20 del 
actual acordó sacará pública licita­
ción la construcción de las obras de 
una pequeña reforma en la casa con­
sistorial, Escuelas públicas y habita­
ciones para los Preiesores de esta lo­
calidad, bajolas condiciones que á 
continuación se expresan además de 
las generales del proyecto aprobado 
por la superioridad.

1 . La subasta tendrá lugar en 
las salas consistoriales de la misma, 
el dia cinco de Octubre próximo ve­
nidero, dando principio á las once de 

, su mañana, y terminándose á las do­
ce en punto de la misma.

2 .» Que el tipo de subasta será el 
de 3 748 pesetas 40 céntimos.

3 .‘ El pliego de condiciones ge­
nerales, plano, presupuesto y com­
plementos del proyecto se hallarán 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento para conocimiento de 
los que deseen tomar parte en la su­
basta.

4 .a Las obras darán principio á 
los dos días de adjudicado el remate. 

5 .a El jdazo para dar por termi­
nadas la.s obra.s después de comenza­
das será un mes sin prórroga alguna.

6 .’ Abierta la licitación por el 
Sr. Presidente, esta se verificará por 
proposiciones verbales y pujas en 
rebaja del tipo, lo cual liarán lois li- 
citadores en voz alta y ajustadas al 
modelo, cuya lectura podrán pedir 
al Iiaceilas.

7 .* Cada licitador al hacer su pri­
mera proposición, entregará al Pre­
sidente su cédula de vecindad, y 
presentará un fiador abonando á 
gusto y contento del Ayuntamiento 
conforme á la ley.

8 .* Lq. subasta se adjudicaráVen 
el acto definitivamcute, y sin levan­
tar la sesión, al que resulte mejor 
postor.

9 .’ El pago de dichas obras se 
hará en tres plazos á saber: el pri­
mero, después de terminadas y apro­
bad por el Arquitecto el segundo, á 
os seis meses de la fecha en que se 
laya hecho el primero; y el tercero, 
tra.ccurridt'S otros seis meses á con­
tar desde el seguudo.

10 . Esta subasta como compren­
dida en las de menor cuantía, ‘'e for­
malizará conforme á lo prevenido en 
el párrafo 2.® del art, 22 del Real 
Decreto de 4 de Enero de 1883, en 
vez de hacerse escritura pública.

11 . Además de las obras que 
emítituye el plano y la.s señaP- 
das en laaj,robación, será por cuenta 
del rematante, abri,.,,,, 
cíente en e. tejada y poner una clara­
boya para dai- luz á la escalera, dicha 
claraboya, tendrá una superficie de 
un metro cii,cuenta centímetros de 
luz il lo ancho dividida en dos hojas 
de a sesenta y dos certlmetms cada 
una, fijada sobre su marco bastidor



y alambrera encima del cristal, sien­
do este, de cinco milímetros de grue­
so y ha ’ de quedar con el corriente 
de t tejado.

12. El contratista no podrá pe­
dir aumento de precios ni rescisión 
del contrato, haciendo todes las 
obras por la cantidad en que se re­
maten, renunciando á to lo tuero que 
tenga á su favor, conceptuando la 
subasta como de suerté y ventura, 
y adem s será también de su cuenta 
hacerlas habitaciones que se mar­
can en el plano-reforma, en los pun­
tos que están marcados para sala de 
sesiones y Escuela de ninas, por ha­
ber pasado estas á dichas habitacio­
nes según consta en el oficio de 
aprobación.

13. Tampoco podrá ceder dichas 
obras, sin prévia autorización del 
Ayuntamiento, y esto con los requi­
sitos que se establezcan.

14. El contratista se obliga á'pa- 
gar los derechos que ocasione el ex­
pediente de remate, papel, testimo­
nios necesarios, el coste de los anun­
cios en los periódicos oficiales así 
como también los derechos corres- 
pendientes á ios inspecbires que ven­
gan á examinar las obras.

15. Los gastos que se causaren 
por falta de cumplimiento del rema­
te, serán de cuenta del rematante, 
quedando este al pago de la contri­
bución de subsidio que pudieran exi­
girle conforme á las tarifas vigen­
tes.

16. La responsabilidad en que 
incurra el rematante por faltar á lo 
estipulado se le exigirá por el Ayun­
tamiento.

17. Silas obras no se concluye 
reo en el término prefijado, })or cada 
día que las retarde pagará cinco pe­
setas de muda.

Zarratón á veintiuno de Setiembre 
de mil ochocientos ochenta y cuatro 
—El Alcalde, Jacinto Velez.

Modelo de proposición-
Don N. N., vecino de..enterado 

del anuncio y pliego de condicione!- 
para la contratación de las obras de 
la reforma déla casa consistorial. Es­
cuelas públicas y habitaciones para 
los Profesores en la villa de Zarratón 
se Compromete á tomar á su caig’o 
dicha Contrata bajo las condicione-s 
expresadas en dichos pliegos que 
acepto por la cantidad de.....  , 

GOBIERNO MILITAR.

Donjuán Aquilino Casero Alban- 
dia. Comandante graduado Capitan 
Ayudante del 2.° Baoallon del Regi­
miento Infantería de Bailen, número 
veinte y cuatro y Juez Fiscal del mis­
mo.

Habiéndose ausentado del cuarte 
que ocupa su Regimiento el soldado 
RamonCastroDocal á quien estoy su­
mariando por el delito déprimera de­
serción, el diez y nueve de Julio del

Don Manuel López Manceñido, Coro­
nel, Teniente Coronel primer Jefe 
del Batallón de Depósito de Logro­
ño, número 131.
Hago saber: A cuantos individuos 

pertenecen á este Batallón como re­
clutas disponibles, exceptuados, cor­
tos de talla, inútiles y redimidos á 
metálico y á los que procedentes de 
distintos cuerpos se hallan agrega­
dos á este con licencia ilimitada, que 
con arreglo á lo dispuesto en el ar­
tículo 230 del reglamento de 2 de 
Diciembre de 1878, deben pasar la 
revista anual en los primeroo quince

año actual; Usando de la jurisdicción 
queen estos casos conceden las Reales 
Ordenanzas á los oficiales de su Ejér- 
cit(‘, por el presente llamo, cito y em­
plazo por este primer edicto al solda­
do referido, señalándole el Cuartel de 
Valbuena de esta plaza donde deberá 
presentarse dentro del término de 
liez días, que se cuentan desde esta 
fecha, á dar sus descargos y defensas 
y de no comparecer en el referido pla­
zo se le seguirá la causa y sentencia 
en rebeldiasin mas llamarle ni empla 
zarle; Fíjese y publiquese este edicto 
en la Gaceta y Boletines Oficiales de 
costumbre para que llegue á noticia 
de todos.

Logroño 17 de Setiembre de 1884 
El Fiscal—Juan Aquilino Casero.

Don Bruno Rodrigo Gil, Coronel Te­
niente Coronel primer Jefe del Ba- 
tellón. Reserva de Logroño, nú­
mero 131.
Hago saber: A cuantos individuos 

pertenecen á este Batallón, asi como 
los afectos al mismo que se hallen en 
situación de provincia, en lo concer­
niente á su zona militar, que con 
arreglo á lo dispuesto en el articulo 
230 del Reglamento del Reemplazo 
y Reservas del Ejército, del Real de­
creto de 2 de Diciembre de 1878, de­
ben pasar la revista anual en la pri­
mera quincena del mes de Octubre 
próximo en la forma siguiente: Los 
individuos que residan donde está la 
plana Mayor del cuerpo, verifica-án 
su presenta ión en las oficinas del 
mismo; ios que esten en otros punto> 
de la zona y fuera de la capital, lo 
harán ante el Comandante del puesto 
déla Guardia civil más inmediato al 
pueblo donde residan, y los que se 
hallen separados de los puntos de la 
demarcación, pueden hacerlo ante los 
Jefes de los Batallones á que al efecto 
se hallan agregados.

Y con el fin de que llegue á cono­
cimiento de los individuos que per­
tenecen á est(' Batallón y que en nin­
gún caso aleguen ignorancia del 
cumplimiento de esta disposición, los 
Señ )res Alcaldes, se servirán comu­
nicarlo á los indiví luos del mismo 
que residan en su respectiva juris- 
di ‘cióu.

Logroño 17 de Setiembre de 1884. 
—Bruno Rodrigo y Gil.

días del mes ue Octuore proximo en 
la forma siguíenteí Los individuos 
de cualquiera de las clase-s mencio­
nadas anteriormente que residan 
donde esté la plana mayor de este Ba­
tallón se presentarán en las oficinas 
del mismo; los que estén en otros 
puntos de la zona y fuera de la ca­
pital, ante los Comandantes de los 
puestos de la Guardia civil más in­
mediatos al pueblo de su actual re­
sidencia y los que se hallen ausentes 
ó separados de sus zonas ó demarca­
ciones, pueden hacerlo por escrito ó 
ante los Jefes de los Batallones á que 
se halle agregados.

y para que llegue á conocimiento 
y cumplimiento de todos los indivi­
duos de referencia se inserta en el 
a Boletín oficial» de la provincia.

Logroño 17 de Setiembre de 18«4. 
—Manuel Lopez.

ItaiaERón Depósito <le Soria 
número 13^.

CIRCULAR.

Don Joaquín Arjona y Zuluaga, Te­
niente Coronel primer Jefe del 
mismo.
Hago saber: Qne debiendo verifi­

car su presentación según órdenes 
vigentes para el acto de revista 
anual en la primera quincena del 
próximo mes de Octubre todos los 
reclutas disponibles del expresado 
Batallón, asi como los individuos que 
se hallan con licencia ilimitada, con 
residencia en los pueblos que abarca 
la demarcación de esta Zona, co­
rrespondientes al Juzgado de Torre­
cilla de Cameros; ruego á las autori­
dades locales de los pueblos en donde 
residan, les déu conocimiento de lo 
que previene esta circular, manifes­
tándoles al mismo tiempo que los in­
dividuos que no tengan su residencia 
en esta capitalidad; podrán hacer su 
presentación ai Jefe del puesto de la 
Guardia civil mas próximo, del punto 
en donde residen.

Soria 19 de Setiembre de 1884.— 
El Teniente Coronel primer Jefe, 
Joaquín Arjona.

OBSERVATORIO METEOROLÓGICO DE LOGROÑO,

Día ^3 de Setiembre de 1SS4.

Temperatura máxima al Sol  
Idem id. á la sombra . .... .
Temperatura mínima al aire  
Idem id. al reflector . .... .

Altura baro-í á las 9 de la mañana.
METRICA . .{ á las 3 de la tarde. . .

VipVTn í á las 9 de la mañana. .VIENTO ... .j g déla tarde. . .
Estado deli á las 9 de la mañana. .

CIELO. . . .1 á las 3 de la tarde. . .
Agua evaporada.........................................  

Ozono..................................................... 
Lluvia. .................... ...........................

Batallón Reserua do Soria 
número 132.

CIRCULAR.
Estando cerca la p'imera quincena 

de Octubre próximo, en la cual han 
de presentarse á pasar la revista 
anual ante los Comandantes de los 
puestos de la Guardia civil mas in­
mediatos á los pueblos en que resi­
dan los individuos de este Batallón 
que se hallan en situación de reser­
va en el partido judicial de Torrecilla 
de Cameros, provincia de Logroño, 
y con obieto ue dar cumplimiento en 
todas sus partes al articulo 230 del 
Reglamento de 2 de Diciembre de 
1878 hoy vigente, se ruega á los se­
ñores Alcaldes de los pueblos del 
partido judicial, hagan saber á los 
individuos de los suyos respectivos 
que se hallen en tal caso, la precisa 
obligación que tienen de cumplimen­
tar aquella soberana disposición; te­
niendo presente dichas autoridades 
que á este cuerpo pertenecen todos 
los reclutas que ingresaron en Caja 
en los reemplazos |de 1877, 1878. 
1879 y 1880 y proceden del arma de 
Infantería, Artillería, Ingenieros, 
Administración y Sanidad Militar, 
como igualmente los reclutas dispo­
nibles de los referidos reemplazos; 
en la inteligencia que los morosos 
á la presentación serán persiguióos 
y castigados como desertores con 
arreglo á ordenanza; debiendo ad­
vertir á los interesados que su pre­
sentación la verificarán con el uni­
forme que cada uno tiene obliga­
ción de conservar hasta su baja defi­
nitiva eii el Ejército.

Soria 17 de Setiembre de 1884,— 
' El Teniente Coronel Comandante pri­

mer Jefe accidental, José Caldera.

Anuncios oficiales.
Se halla vacante el partido de Vete­

rinario de nueva creación que lo com­
ponen los pueblos de Valdemadera, 
Valdeprado y Navajun, distante.^ los 
anejos de la matriz que es el último 
tres Kilómetros de buen camino. La 
asignación consiste en cuarenta y un^ 
hectolitros, sesenta y dos litros y cin­
co decilitros de trigo común del país 
anuales ó sean setenta y cinco fane­
gas que el Profesor'cobrará enlaé- 
poca de la recolección; debiendo ad­
vertir que el herrage produce bastan­
te en los tres pueblos. Los aspirantes 
dirigirán sus solicitudes en el término 
de 15 dias á contar dosde la inserción 
del presente, al Alcalde que suscribe. 
Navajún 22 de Satiembre de 1884.— 
El Alcalde Valentin Ortega.«El Se­
cretario Caliste Alvarez.
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